
Declaran en Emergencia la Ejecución del Proyecto de Inversión “Nuevo Instituto 
Nacional de Salud del Niño” 

 
DECRETO DE URGENCIA Nº 036-2009 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 9 de la Constitución Política del Perú establece que el Estado determina 

la política nacional de salud, disponiendo a su vez que el Poder Ejecutivo norma y supervisa su 
aplicación, es responsable de su diseño y conducción en forma plural y descentralizada, 
competencias que son asumidas por el Ministerio de Salud en representación de dicho Poder, 
para lo cual asume un rol de rectoría del Sistema Nacional de Salud, articulando recursos y 
actores públicos y privados, intra e intersectoriales, en el marco del artículo 3 literal d) de la Ley 
Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud; 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2009 se declaró de necesidad nacional y de 

ejecución prioritaria diversos proyectos de inversión pública en el contexto de la crisis 
financiera internacional, según anexo adjunto, comprendiéndose entre los correspondientes al 
Sector Salud, al proyecto de inversión “Nuevo Instituto Nacional de Salud del Niño, Tercer Nivel 
de atención, 8vo nivel de complejidad, categoría III-2, Lima-Perú”, con código SNIP 66253; 

 
Que, con la finalidad de agilizar la ejecución de los proyectos de inversión declarados 

prioritarios, mediante Decreto de Urgencia Nº 020-2009, se dictaron medidas complementarias 
incorporando un procedimiento que permita la contratación eficiente y transparente de los 
servicios de consultoría para la elaboración de los expedientes técnicos; 

 
Que, es función del Estado brindar de manera prioritaria y oportuna la prestación de los 

servicios de salud a nivel nacional en forma plural y descentralizada, por lo que resulta de 
interés nacional y urgente dictar medidas extraordinarias que permitan ejecutar el proyecto de 
inversión “Nuevo Instituto Nacional de Salud del Niño, Tercer Nivel de atención, 8vo. nivel de 
complejidad, categoría III-2, Lima-Perú”, con código SNIP 66253; de modo tal que se pueda 
atender en forma oportuna la requerimientos de la prestación de los servicios de salud 
pediátricos sin poner en riesgo a la población de niños y adolescentes de cero a dieciocho (18) 
años de edad, requiriendo por única vez acudir a procedimientos especiales que faculten 
cumplir los objetivos primordiales del Estado, como lo son la lucha contra la pobreza y los 
programas sociales; 

 
Que, la no ejecución de la obra ocasionaría perjuicios económicos irreparables para el 

Estado y perjuicios sociales en la zona de influencia del Instituto Nacional de Salud del Niño, 
siendo de imperiosa necesidad la ejecución prioritaria e integral del proyecto de inversión en el 
bienio 2009-2010; 

 
Que, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes, resulta urgente y de 

interés nacional, adoptar medidas de carácter económico y financiero que permitan la 
realización de la obra citada así como de las labores de supervisión; 

 
En uso de las facultades conferidas por el inciso 19) del Artículo 118 de la Constitución 

Política del Perú y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158; 
 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
 
DECRETA: 
 



Artículo 1.- Declara en emergencia la ejecución del proyecto de inversión pública 
Nuevo Instituto Nacional de Salud del Niño 

Declárese en emergencia la ejecución del proyecto de inversión “Nuevo Instituto Nacional 
de Salud del Niño, Tercer Nivel de atención, 8vo. nivel de complejidad, categoría III-2, Lima-
Perú”, con código SNIP 66253, con un monto de inversión de S/. 199 989 867,00 (CIENTO 
NOVENTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTISIETE Y 00/100 NUEVOS SOLES) desde la entrada en vigencia del presente 
dispositivo. 

En el caso que se requiera una verificación de la viabilidad por la variación del costo de 
mercado en alguno de los componentes del proyecto a que se refiere el párrafo precedente, 
aquélla podrá ser otorgada por la Oficina de Programación e Inversiones del Sector Salud, en 
el marco de sus funciones y competencias. 

 
Artículo 2.- Autorización para ejecución integral del proyecto de inversión pública  

Nuevo Instituto Nacional de Salud del Niño. 
2.1 Autorícese al Ministerio de Salud en el marco de la declaratoria de necesidad 

nacional y de ejecución prioritaria de los proyectos de inversión pública dispuesto mediante 
Decreto de Urgencia Nº 010-2009, acogerse a la causal de exoneración por situación de 
emergencia establecidas en inciso b) del artículo 20 del Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de 
Contrataciones del Estado y el artículo 128 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº 184-2008-EF y modificatoria, para la contratación de la elaboración de los expedientes 
técnicos, la ejecución de la obra y el equipamiento del proyecto de inversión “Nuevo Instituto 
Nacional de Salud del Niño,  Tercer Nivel de atención, 8vo. nivel de complejidad, categoría III-
2, Lima-Perú”, y para la contratación de las supervisiones correspondientes. 

2.2 Exceptúese al Ministerio de Salud de los literales a), b) y c) del numeral 14.1 del 
artículo 14 de la Ley Nº 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009. 

2.3 Precísese que los actos preparatorios y los contratos que se celebren al amparo de la 
presente ley, deberán cumplir los requisitos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías  
establecidas en el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 
128 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y modificatoria. 

 
Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de marzo del año 

dos mil nueve. 
 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 
 
OSCAR UGARTE UBILLUZ 
Ministro de Salud y 
Encargado del Despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros 
 
JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 
Ministro de Educación 
Encargado del Despacho del Ministerio de Economía y Finanzas 


